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En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

Artfculo únlco.-Las uj.Jeraciones de crédito que concierte el
"RYDA en aplicación de la autorización del artículo 24.3, hasta
,,1 O1fl"imo de 1] 'HO millones de pesetas, con destino a. los
pmpr"sflr;0'j Agrarios par.e. inversiones de acuerdo con lo esta
b,eddo en la Ley de Refurma 'f Desarrollo Agrario, tendrán un
rlazo máxImo de diez años de amortización y un tipo de interés
rPAximo dI" lS.S por 100 anual incrementado en la cuantía co
rrpspcnrliente al Impuesto de Tráfico de Empresas.

Lo qUe cofTlunico a V. 1.
\1adrid. 5 ele octubre de 1984.

BOYER SALVALJOH

rimo Sr Diredcr general del ftlSOro y Polftica Financiera.

ORDEN de 27 de octubre de 1984 por la que se al'
tonta a la firma ~ArQgvnesa de Tripas, SC.RL _, el
réqimen de tráfico de perfeccionamiento active pa,
ra la importación de tripa salada de cerdo y tripa
salada de ~uey y la exportación de tripas cosidas.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedl!:'fl te promovido por la Empresa _Aragonesa de Tri·
pa~. S C. R. L.-, solicitando el régimen de tráfico de per·
feCl ionflmifmto activo para la importación de tripa salada de
cerdo y tripa ~alada dE' buey y la exportación de tripas cosidaq,

E!-te MlI1L"lerio, de H,cu<:;rdo a lo informado y propue!'lto por
i 1 Dlrecr ión General de Ex pc.ltación, ha resuelto:

Primpro -Se autoriza el ré~lmen de tránco de perfeccio
namiento activo a la firma .Aragonesa de Tripas. S, C. R. L.-,
(on dOffikiiio en Chiprana, numero 15, Caspa (Zaragoza),
" NIF FOR653719.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal

Segundo -:Las mercancias de ;mportación serán las si·
;.,uif'nte<;:

1. Tripa salada de cerdo, denominada -semi-cular- (com
puesta de, dos membranas, lisasl, con calIbre de 35 a 45 milí
metrf)s y una longitud aproximada de 1,25 metros, posición
("starlís:ica 0504.00.2.

2. Tripa salada de buey. P. E. 05.04.00.2.

2.1 De la denominada _orJ!la_, calibre de 36/t2 miltmetro"
rifO' un0S 30 metros de largo, aproximadamente.

2.2 OP. la denominada _tripa r~cta,., calibre de 45/60 mili
lllPtros. de unos 6 metros de largo, aproximadamente.

TercPro -tos productos de exportación serln los siguiente'>:

Tripas cosidas, P. E. 42.06.90.

L1 Elaboradas con tripas ..semi cular...
U Elaboradas con tripas de buey, de la denominada ~oril1[l.

.tripa recta •.

Cuarto.-A efectos contables se est.ablece lo Siguiente:

Por cada 100 kilogramos de tripas cosidas que se exporten
se detarán en cuenta de admisión temporal 105,26 kilogramos
de tripas del mismo tipo que las exportadas.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 5 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
df>taJle. por cada producto exportado. las composiciones de lilS
materias primas empleadas, ojetermlnantes del beneficio fiscaL
asi como calici<ides. tipos (acabados, colores, especificaciones
pRrticuIArp-s,"ormas de pres~ntación). dimensiones y dem"ts
caradpris!icas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y qua Hn cualquier CIlSO deberán coinctdir, respectiva
mente, con ]¡iS meorcancfa" previamente. Importadas O que en
su com¡"'f'nsadón se Impar·ten posteriormente, a fin de que ta
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba.
ciones que estJme conveniente realilJlr, entre ellas la extracciÓn
-le muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
('entral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
Je det¡;dJc.

Quinto -Se otorga esta autorización hasta el 30 de sep
li"'lnhre de 19R5. a partir de la fecha de BU pubI1cadón en el
PI'!plin Ofir"Í<il del EstA.rlo·. debiendo el interesado, en su caso.

srjirilgr la prórroga cnn tres meses de antelación a '>u cadu
cirlud y adjuntAndo lA. documentación exigida por la Orden del
• fini"tprin efe Comercio de 24 de febrero de 1978

S"'x!n-I.os paf~€s de origen de la mercancía a Importar
SAr:ín tarjes aq'lellos con los que Espada mantiene relaciones
ir: f'i('rci¡-¡ 105 ncrmaJes.

Los p'd<'eg de destino de 19.5 exportaciones gerán Aqu~llos

Gr) los que Esp'lña m'Jntie!1~ asimismo relaciones comerclal",s
'nrmAlf'<; o su monf'da da pA.g''J sea convertible, pudiendo jfl

Dirección Gpn·~rtIJ dp Exportación sI lo estima oportuno, auto
r17'lT pxportar'iones a los dem:is pl:l.í""S

Las exportadones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en 8m\lclgas
contliciones que· las destinadas al extranjero.

SépUmo.-El plazo para la transformación y exportacIón en
l sistema de admisión temporBl no podri ser superior a dos

años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
'i:! cumpl1rse Jos requisitos establecid08 en el punto 2.4 de 1&

Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de nO~

viembre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden doI Ministerio
'e Comercio de 24 d"! febrero de une.

Octavo.-Deberé.n indicarse en las oorrespondientes casUJu.
tanto de la declaración o licencia' d. importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
rr:enclonando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercandas importadas en régimen de trál1co
-le p<:>rfeccionamiento activo, así como los Productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicta arauce
lana, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26 de
junio de 1984 hasta la fecha de pubUcación de esta Orden en
'1 .. Boletín Onda} del Estado_, podrin acogerse también a loa
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho CClD8
tar en la lIcencia de exportación y en la restante documenta
ción adua.nera de df'spEl.cho la referencia de estar en trámite
'U resolución. Para estas exportaciones, los plazos comenzarán
'l. contarse desde la recha de publicación de esta Orden en el
.Boletín Oficial del E~tado...

Undécimo -Esta autorización se regirA en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y. que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial por la normativa ,[¡ue

1 deriva de las siguientes disposiciones:

D:)creto 1492/1975 (.. Boletín Oficial del Estado- número 165>
Ordf>n de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (~Boletfn Oficial del Estado_ número 282).
Ord~n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 11978

{·Boletín Oficial del Estado_ número 53>'
Orden del Ministprio de Comercio de 24 de febrero de 1l97e

("Boletln Oficial del Estado_ número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 197e (. Boletín Oficial del Estado_ número TI).

Duodécimo.-La DirecciÓn General de Aduanas y la D1r'eo
ción General de Exportución, dentro de sus respectivas compe..
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apl1
cación y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos aiios,
Madrid, 27 de octubre de l004.-P. D .. el Director ~nElral'8 Exportación, Apolonio Rulz Ligero,

'lrno Sr I)irpdor gcneml de Exportación.

ORDEN de 27 de octubre· de 1984 por la que ss auto
riza a la firma -Euztrad9, S. A._, el réaimen de t'ret
fico de oerfeGcionamiento acti'Vo para la importa
ción de l>acnlao 'Verde salado :Y la exportación de
bacalao seco salado.

TImo. Sr.: Cumpli.dos los trAmites reglamentarios en el ex
ppdiente promovido por la Empresa _Euztrade, S. A._, sollcI
tando el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo para
la importación de bacalao verde l!Islado y la exportación de
bacalao seco salado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto ¡por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmpro.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccIona·
miento activo a la firma _Euztrade, S. A.,., con domicilio en
edificio Belaflco, 28, Irún (GulpúzcoaJ. y N. 1. F. A·20077558.

Sólo se autoriza el sistema de admisión tempora.L

S~gundo.-La mercancía de importación serA:

Bacalao _Gadus Morhua_ verde salado, a granel, descabe..
zuda 'i flblerto, eviscerado y salazonadO, P. E. 03,02,13

Tercero,-EI producto de exportación serA:

Bacalao "Gadus Morhua_ seco y salado, en forma de hella,
posición estadística 03.02.12.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de bacalao JJeco y salado que 8e
exporten se datarán en cuenta de admisión temporal 142,86 ki
logramos de bacalao verde sf)lado.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 30 por 100 en
concppto exclusivo de mermas.

El Interesado qu~da obligado' a declarar en la documenta
clón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composicIones de las
materias primas empleadas, detennInantes del beneficIo fiscal,
especfe de bacalRo, caltdad (primera o segunda), tamatl.o (h!\s-
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~a BOO g/unidad o más de 800 g/unidad). 8s1 como calidades
tipos (acabados, oolores. especificaciones particulare5', formaS
de presentación), dimensiones y demás e&racter1sticas que las
identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente. oon las mercancías
previamente importadas o que en BU compensación se impor.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime convenien.
te realizar. eotre ellas 1& extracción de muestras para ¡U re
visión o 81)álisiS por el Laboratorio Central de AdUanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se olorga esta autorización hasta el 30 de septiem
bre de 1985, a partir de 1& fecha de su publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso
solicitar la prórroga oon tres meses de antelación a su cadu~
cidad y adjuntando 1& documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a ¡lnponar s&
rán todos aquellos oon los que Espana mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
oon los que Espafia mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
~irecci6n Gr·ne:ral de Exportación, si lo estIma oportuno, auto·
rIzar exportacJOtl8S a los demás pe.íse>i.

Las exportaciones realizadas a pal't-,'s del territorio naciOnal
situadas fuera. del área aduanera tamblén ",e bend'iciarán del
régiI?e.n de tráfico de perfeccionamIento activo, en análogas
condlClOnes que las destmadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformsción y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien pa,ra op1.ar por prime:na vez a es~e sisL?ma habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden rn¡n.sterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

o.ctavo.-Deberán indicarse en las correspondientE;;; casillas,
tanto de la declaración o licencia de import.tlciÓn como de :a
licencia de exportl!.ción, qU1;l el titular se acoge al r€:gimen de
tráfic~ de perfec?ionamiE'lnto activo y el sistema esteblecjdo.
menCIonando la dISposición por la qUfl se le otorgó el mismo

Noveno,-Las mercancías importf\das en rég;mea de tnÜico
de per((lccionamiento activo, así como 105 pro'iur.:us terminaJos
exportables" quedarán sometidos al régime:-n fiscal de l11spec-
ciÓn. .

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la. normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ numero 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln Ofidal del EstadeP número 282)
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{.Boletín Oficial del Estado. número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{·Boletín Oficial del Estado- número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletin Oficial del Estado_ número 77).

Undécimo.~La Dirección General de Aduanas y la Dil'ecci6n
G;eneral de ~xportaeión. dentro de Sus respectivas competen_
c~as. adoptaran l~ .medidas adecuadas para Ii' correcta aplica
CIón y desenvolVImIento de la presente autorización.
~ que comunico a V. 1. para su concimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 19a•.-p D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero:

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

24988 ORDEN de 27 de octubre de 1984 por la Que se auto
riza a la firma .Copero, S. L._, el régtmen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa·
ción de tripa _alada ~e cerdo y trlpa salada de
buey, y la exportación de tripas cosidas

Umo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente. promovido pOI' la Empresa .Copeca, S. L.-, solicitando
el régImen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tripa sala.d.a de cerdo y tripa salada de buey y
la exportación de tripas cosidas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Export&ción, ha resuelto;

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..copeea, S. L.a, con domicilio en
Marqués de Duero, 15, Barcelona..... y NIF B-43010503

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancfas de Importación serán las siguientes:

1. Tripa salada d.e cerdo. denominada .semi-cular- (com-
puesta de dos mombranaa. lisas). con calibra de 35 a 45 milí
metros y una longitud aproximada de 1.25 m, P E, 05.04..00.2.

2. Tripa salada de buey, P. E. OI5.<H:.oo.a.

2.1 De la denominada .orilla_, calibre de 86/42 mm de !lnas
30 m de largo aproximadamente. '

2.2 De la denominada .trlpa rect.... calibre de 4.5/60 ml-
límetr05 de unos 6 m de largo aproximadamente.

Terctlro ~·L08 productos de exportación serán los siguientes

1. Tripas cosidas, P, E. 42.06.90.

1.1 Elaboradas con tripas ..seml-culara.
I.~ Ela.boradas con tripa de buey, de la denominada .orilla-

o .tnpa recta-

Cuarto-A efecto! contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 Kg de tripas cceidas que se exporten. se datarán
en cuen ta de admisión temporal 105,26 Kg de tripas del mismo
tipO que las exportadas.

Como porcentaje de pérdidas, se estableoe el a por 100 en
concepto exclUSIVO de mermas_

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportacIón y en la correspondiente hoja de de
talle, po,r cada producto exportado, las composiciones de las
materias pnmas empleadas, determinantes del beneficio fiscal
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacione~
paniculares. formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterístIcas que .las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualqUler caso deberán coincidir respectivamente con
las mercanrlas previamente importadas o que en su oompen
sBeión SH importen posteriormente, a rin de qUe la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estIme cOn\·,miente realJzar, entre ellas la extracción de mues
tras para s u revisión o análisís por el Laboratorio Central
de Aduana,c, p~l~da autorizar la \correspondiente hoja de detalle

Quinto,-Se otorga esta autorización hasta el 30 de septiem
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Bo
letm Of¡clal del Estado-. debiendo el interesado, en su caso.
sohcitar la prólToga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del MinisteriO de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto-Lo!> países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones compr
dales normales

Los países d€: destino de las exportaciones: serán aquellos: con
los que España mantíene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Diree
ción Genera~ dEl Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportacion<'s a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del á.rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de traLeü de perfeccionamiento activo. en análogas con
diciones qUt' las destinadas al extranjero.

Séptimo - El plazo para la transformación y exportcH_i<in en
el :sisten'.a dt, admisión temporal no podrá. ser superior a do..,
años. Sl bIen pa.ra_optar por primera vez a este sistema habnHI
de cumpiirs<' los requisitos establecidos en el punto 2_4 de la 01
den minlst.erial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviell1
bre dt:' Hn.s v en el punto sexto de la Orden del Ministerio de
Comercio dE' ::'4 de febrero de 1976.

Octavo--Deobílrán indicarse en las correspondienl P s casdlus
tanto de la declaración o licencia de importación como de i~1

Iicenc:ia de ,'xportación, que el titular se acoge al regilllen rh
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, rTlf-:¡
cionundo lu disposición por la que se le otorgó el mismo

Noveno--Las mercancías Hoportadas en- régimen de tr"f;' <
de perfeccionamiento ar:1.ivo, así como Jos product.os lf'rminClci(l'
exportabll's qu<':darán sometidos al régirnem fiscal de C0111pn>
bación,

Décimo.~En el sistema de reposición con franquiciH anm·'
laria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el J :j.

enero de 1984 hasta la fecha de publicación de esta Ord>'rl ,:~,

el .Boletin Oficial de! Estado_ podrán acogerse tambierl <t Jo',
beneficios correspondientes. :~iempre que se haya hecho (O[lS

tar en la hcenna de exporta.ción y en la restante d()(umer~

tación aduan'~ra. de despacho la referencia de estar I'n Irarn '1(
su resoludón Para estas exportaciones, los plazos come.llAr"1
a contarse dí'sde la fe2ha de pub1Jeación de esta Ord('n en e
.. Boletín Oficial del Estado"

Undécimo - Esta autorización se regirá, en todo f-lQu"llo 1"

lativo a traf·co de perfeccionamiento y que no este ('Onl"I)~

piado en la pmsente Orden ministerial. por la nllnnatl\'H CliP

se deriva de I.'lS siguif~nH's disposiciones:

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado" nUlllf"rU 1n,',1
Orden dí! la Presidencia del Gobierno de 20 de llOVI<'¡lI'~", d'

19715 ( .. Boletín Oficial del Estado- número 282)
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de [f'hn'r: (l{- 1P¡¡

(.Boletín Oficial del Estado- número 5:1)
()rden del Ministerio de ComercJO de' 24 -d~, [ehr,:o d(' 1!-Ji

(.Boletín Ofidal del Estado- número 53)
Circular de la Dirección G~nE!ral de Aduanas d" rl(> r1HH/'

de 1976 (·Boletin Oficial del Estadoa númel"o 77)

Duodécimo-La Dir~cción GenE'mI de Aduanas v la Dirl'[
('ión Gefl('l'a' de Exportación, dentro de sus respf>CÜVflS "ompf'


